
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2025Talleres de presentación de Compromisos, Indicadores y Metas Dirección General de Presupuesto PúblicoBuenos días estimados participantes a este taller, el evento empezará en breve. Agradeceremos registrar su asistencia en el siguiente link o QR:https://forms.gle/ThWgSSrnXFvo9y6v9



Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 2025Dirección de Calidad del Gasto Público – Ministerio de Economía y FinanzasPalabras de BienvenidaDirección de Calidad de Gasto Público – Ministerio de Economía y FinanzasCompromiso 3: Compromiso 3: Fortalecimiento y ampliación del Registro de información Social (RIS)Organismo de Focalización e Información Social (OFIS) / Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)
Programa del taller

Cierre del eventoDirección de Calidad del Gasto Público – Ministerio de Economía y Finanzas09.30 a.m. – 09.40 a.m.09.40 a.m. – 10.40 a.m.10.40 a.m. - 12:10 a.m.12:10 p.m. - 12:15 m.



1 Los participantes podrán realizar preguntas a losexpositores mediante el chat de la sala, elponente responderá al finalizar su exposición.Los participantes deben registrar su asistencia al taller en el link publicado en el chat de la sala o a través del QR.2 Importante: Los materiales utilizados en este taller y otros de importancia para laimplementación estarán disponibles en la página web del PIhttps://www.mef.gob.pe/es/incentivos-para-gobiernos-locales-y-regionales
https://forms.gle/ThWgSSrnXFvo9y6v9Pautas para el desarrollo del taller 
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Generalidades del Programa de Incentivos - 2025ContenidoA Marco normativo del PI - 2025B Compromisos, indicadores y metas del PI 2025C Implementación de los compromisos del PI - 2025D Verificación del cumplimiento de metas y asignación de recursos del PI-2025E



¿Qué es el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)? Instrumento del Presupuesto por Resultados (PpR) impulsado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),a través de la Dirección General del Presupuesto Público (DGPP).
El PI es un incentivo presupuestario orientado a mejorar el desempeño institucional para una mayor eficiencia, efectividad,economía y calidad de los servicios públicos provistos por las municipalidades provinciales y distritales a nivel nacional, asícomo para el logro de resultados priorizados u objetivos estratégicos institucionales.Entidades Imp. DGPP-MEF Gob. LocalesTransfiere recursosDiseñancompromisos e indicadoresVerifican de resultados Ciudadanos Despliegue de acciones para el logro de metas



¿Cómo funciona el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)? Para lograr su propósito, el PI se desarrolla en tres (03) etapas (Diseño, Implementación y Verificación), en donde participan tres (03) actores (DGPP, Entidades Públicas de GN y Gobiernos locales).Etapas del PIEntidad Responsable del PI:Entidad a cargo del incentivo presupuestario, que lidera el diseño y evaluación, y promueve la implementación de la herramienta. Según la teoría de agencia, es el principal.Entidades implementadoras de los compromisos:Entidades que lideran la implementación, generando las condiciones necesarias para que las entidades beneficiarias puedan realizar las acciones a favor del cumplimiento de los Indicadores que les corresponde.Entidades beneficiarias: Entidades a la que se les ofrece una recompensa por cumplimiento. Según la teoría de agencia, es el agente.
Actores involucrados en el PI 1 Se realiza el año anterior a la implementacióne inicia con la publicación de los Lineamientos2 Se aprueban compromisos, indicadores y metas1 Se realiza al finalizar la implementación2 Se publican resultados preliminares y se publicanresultados finales, luego de las observaciones

3 Los sectores proponen compromisos loscuales son evaluados por la DGPP1 Se brinda asistencia técnica a los GL y se monitorea elavance del cumplimiento2 Los GL implementan acciones para cumplir loscompromisos, indicadores y metas del PISe asignan los recursos del PI3
Diseño1 2Implementación3Verificación2EntidadesImplementadorasDGPP-MEFLey N° 31954 1 PI3Municipalidad



Para lograr su propósito, los actores involucrados tienen diferentes responsabilidades:¿Qué acciones debe realizar los actores del PI?
Entidad Responsable del PI: • Lidera la etapa de diseño del PI.• Monitorea la ejecución del PAT establecido por los sectores responsables. • Consolida, aprueba y publica los resultados de verificación de metas.• Asigna recursos a los gobiernos locales. Entidades implementadoras:• Proponen compromisos, indicadores y metas; • Aseguran condiciones mínimas para que los GL cumplan con las metas aprobadas• Brindan asistencia técnica• Realizan el monitoreo del avance de los indicadores• Verifican el cumplimiento de metas. Entidades beneficiarias: • Realizan las acciones necesarias para cumplir las metas• Designan al Coordinador PI con RA• Presentan los medios de verificación de los indicadores de acuerdo a lo establecido en las fichas técnicas del indicador• Participan en la AT técnica brindada por los sectores• Remiten documentación necesaria para sustentar las observaciones dentro de los plazos y mecanismos previsto• Asumen la responsabilidad de la veracidad de la Información remitida a la entidad implementadora.• Comunicar a la DGPP la ocurrencia de factores externos que impidan el cumplimiento del (de los) indicador(es)

2EntidadesImplementadorasDGPP-MEFArt 571 3Municipalidad



Principales hitos de la implementación y verificación del PIPI 2024 May-25Ene-25 IMPLEMENTACION Tramo III VERIFICACIÓNTramo IIIAsistencia técnica a los GL para la implementación Fin de tramo
Resultados finales del tramoTransferenciasAsistencia técnica del sectorImplementación de indicadoresRanking del PI PI 2025 Dic-25Jun-25 IMPLEMENTACION VERIFICACIÓNPI-2025Fin de la implementación Transferencia PI-2025Transferencia PI-2024Tramo IIIAbr-26Abr-26Asistencia técnica a los GL para la implementación

Resultados preliminares hasta el 30/09/2025 Set-25 Dic-25Resultados finales hasta el 02/12/2025
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Marco normativo, financiamiento del PI 2025Marco Normativo • Ley N° 32185, Ley de presupuesto de sector público para el año fiscal 2025 (S/ 516MM para metas PI-2024 Tramo I y II)• Decreto Supremo que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del PI – 2025• Resolución Directoral que aprueban fichas técnicas y metas para el cumplimiento de los compromisos del programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal para el PI-2025 Entidades priorizadasPresupuestoDirigido a Programa presupuestal vinculado Norma legal 945 GLS/ 98 185 058,00Gobiernos LocalesPP 1001 – 3033251: Familias saludables con conocimientos para el cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y la adecuada alimentación y protección del menor de 36 meses.Ley N° 32185Artículo 50 47 GLS/ 245 555 844,00Gobiernos LocalesPP 0030 - Destinados para el fortalecimientode los servicios de seguridad ciudadanaLey N° 32185Artículo 73 24 GRS/ 31 313 282,00DIGESA - MINSAActividad 5004428: “Vigilancia de la Calidad del Agua para consumo humano”Ley N° 32185Artículo 38 S/ 40 672 251,00INEIPPOR 1001, PP 0002 y PP 0030Ley N° 32185Artículo 39C1C5 Financiamiento complementarioC4C5C1



Meta máxima
Cumplimiento de metas de los indicadores

El GL no obtendrá una asignación de recursos por estar debajo del umbral mínimo. Umbral mínimoNO CUMPLE CUMPLE PARCIAL CUMPLEEl GL obtendrá una asignación de recursos del 75% del monto máximo, por estar dentro del intervalo del umbral mínimo y la meta máxima El GL obtendrá una asignación de recursos del 100% del monto máximo, por lograr igualar o superar la meta máxima establecida
Definiciones del grado de cumplimientoCumpleCumple parcialNo cumple Cumple con Precisiones técnicas y alcanza o supera la meta máxima.Cumple con Precisiones técnicas y alcanza o supera el umbral mínimo, pero no alcanza la meta máxima.Incumple con Precisiones técnicas y/o no alcanza su umbral mínimo.
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Tramos, compromisos, indicadores y metas correspondientes al año 2025 (1/2)9451.1 Porcentaje de niños de 6 a 12 meses deedad sin anemiaMINSAMejora del estado nutricional y de salud de los niños hasta los 12 meses de edad, a través de la mejora de la adherencia en el uso y consumo oportuno del suplemento de hierro 3672.1 Porcentaje de efectividad de recaudacióndel Impuesto Predial corrienteDGPIP (MEF)Mejorar los niveles de recaudación del Impuesto Predial. 8022.2 Porcentaje de aumento de recaudación2025 de Impuesto Predial respecto al año2025 2223.1 Porcentaje de población con clasificaciónsocioeconómica vigente en el Registro deInformación Social (RIS).OFIS (MIDIS)Fortalecimiento y ampliación del Registro de información Social (RIS)
C1C2C3 Compromiso Entidad Implementadora Indicador Nºmunicipalidades



Tramos, compromisos, indicadores y metas correspondientes al año 2025 (2/2)16404.1 Porcentaje de viviendas con acceso al servicio deagua de calidadPNSR (MVCS)Mejorar la prestación de servicios de agua potable y saneamiento rural 3564.2 Número de sistemas de agua potable en estadobueno después del mantenimiento preventivo y correctivo 8844.3 Número de viviendas con sistemas de disposiciónsanitaria de excretas y/o alcantarillado que recibenmantenimiento 365.1 Porcentaje de la población urbana de 15 años a másvíctima de robo de dinero, cartera y/o celular en losúltimos 12 meses en su distrito de residenciaMININTERFortalecer el rol de los Gobiernos Locales (GL) en favor de la seguridad ciudadana 475.2 Porcentaje de espacios priorizados que recibenacciones para mejorar la seguridad ciudadana 6155.3 Porcentaje de Patrullajes ejecutados que cumplen losparámetros establecidos en favor de la población
C4C5 Compromiso Entidad Implementadora Indicador Nºmunicipalidades
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Acceso a la información del PI 2025https://www.mef.gob.pe/es/incentivos-para-gobiernos-locales-y-regionales
incentivos.municipales@mef.gob.pe

Web
Correo En esta sección se publica la información de los compromisos, indicadores y metas del PI 2025. Así como, la programación de los talleres que realizará la entidad implementadora, materiales informativos, directorio de contactos, entre otros



Alertas dirigidas a las municipalidades sobre la implementación del PI
La DGPP del MEF a través de losespecialistas de CONECTAMEF comunicana las municipalidades las alertas mensualesque detalla los hitos que se implementan enlos indicadores de cada compromiso del PIImportante
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Verificación del cumplimiento de metasDGPP del MEF consolida y publica los resultados preliminares de la verificación del cumplimiento de metas en el portal webMunicipalidades presentan a la DGPP sus observaciones (De acuerdo al comunicado del MEF)Observaciones son evaluadas por las entidades implementadoras de los compromisos e informa a la DGPP sus resultados (De acuerdo a los plazos de la DGPP)DGPP del MEF, producto de la verificación del cumplimiento y de la evaluación de las observaciones, aprueba y publica los resultados finales con RD
Cada entidad implementadora (EI) evalúa los resultados del PI y  remite al MEF 30 días calendario después del plazo máximo de cumplimiento de los indicadoresEn los plazos y mecanismos que dicha Dirección General establezca mediante Comunicado publicado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).12345

PlazosProceso 75 días calendario después del plazo máximo de cumplimiento de los indicadoresEn los plazos y mecanismos que dicha Dirección General establezca mediante Comunicado publicado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).110 días calendario después del plazo máximo de cumplimiento de los indicadores



Bono adicional por cumplimiento de metasLos recursos del PI que no correspondan ser asignados debido al incumplimiento de metas de los indicadores medidos en el año 2025, son distribuidos como Bono Adicional por Cumplimiento de meta de cada indicador.¿Cómo se origina el bono adicional?Su distribución se realiza por indicador entre aquellas municipalidades que cumplieron o superaron la meta máxima establecida para cada indicador, y de acuerdo con la metodología para distribuir. Los recursos del Bono Adicional por Cumplimiento se transfieren conjuntamente con los recursos por el cumplimiento de metas de indicadores de los compromisos del PI 2025¿Cómo y a quienes le corresponde este bono?¿En que momento se transfiere este bono?



¿Cómo deben usarse los recursos del PI?Son recursos adicionales al presupuesto institucional de la municipalidad, y tienen como sustento fáctico elcumplimiento de determinadas metas, frente a lo cual procede su otorgamiento.Implementación de compromisos, indicadores y cumplimiento de metas del año en curso. Para el uso de los recursos transferidos en el marco del PI, se aplican los mismos supuestos y restriccionesnormativas establecidas para la utilización de los recursos públicos.1 2Priorizar la ejecución de acciones vinculadas a las temáticas asociadas a las metas de años anteriores



Presentación de observaciones sobre el cumplimientoLas municipalidades pueden presentar a la DGPP observaciones a los resultados preliminares publicados, en los plazos y mecanismos que dicha Dirección General establezca mediante Comunicado publicado en la sede digital del Ministerio de Economía y FinanzasCada municipalidad debe demostrar que cumple la meta de acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas de los indicadores.• Se realizará dentro de los plazos que establece el Comunicado de la DGPP del MEF.• Se remitirá un oficio por cada indicador que la municipalidad decida presentar observaciones.• El oficio deberá ser remitido por el alcalde de la municipalidad a la DGPP del MEF y acompañará el formato establecido en el Comunicado de la DGPP.• Los documentos adjuntos deberán ser legibles y los links que se incluirá deberán ser comprobados si funcionan y cualquier persona tiene acceso a ellos.• Las observaciones con todos sus anexos se deberán presentar con la cuenta de la municipalidad en el sistema de ventanilla electrónica del MEF o a través de sus oficinas de CONECTAMEF o en la sede central.• Se deberá verificar en el sistema de ventanilla electrónica del MEF el estado del expediente hasta que este sea derivado a la DGPP del MEF.
1. Sobre el cumplimiento¿Cómo se deberá hacer una correcta observación a los resultados preliminares del PI 2025?Municipalidad DGPP-MEFArt 57Oficio del alcalde con el formato establecido en el Comunicado de la DGPP



Presentación de observaciones de la municipalidad por incidenciasSe produce cuando las municipalidades no han podido registrar el medio de verificación conforme a lo establecido en las fichas técnicas debido a que las entidades implementadoras de los compromisos no habilitaron de manera correcta los medios de verificación especificados en las fichas técnicas de los indicadores2. Incidencias
Municipalidad DGPP-MEFArt 57EntidadesImplementadorasi) Evidencia del no funcionamientodel sistema y/o aplicativoestablecido para el registro delmedio de verificación;ii) Medio de verificación quedemuestre la evidencia delcumplimiento del indicador. Un informe con lasobservaciones presentadaspor las municipalidadeshasta tres (3) días hábiles después de presentarse dicha incidencia. hasta treinta (30) días calendarios contados a partir del día siguiente de haberse publicado los resultados finales.Plazo Remite:¿Cuál es el proceso para la presentación de la observación por incidencias?Remite:



Calidad de la Información en el PITalleres de presentación de Compromisos, Indicadores y Metas Dirección General de Presupuesto Público



EntidadesImplementadorasDGPP-MEFLey N° 31954 
Municipalidad Registro y Presentación de EvidenciasValidación de evidencias Verificación del CumplimientoConsolidación de Resultados de EvaluaciónTransferencias de recursos

• Validación de la veracidad y autenticidad de las evidencias (medios de verificación)• Registro de evidencias veraces en el Aplicativo correspondiente• Verificación en campo de la veracidad y autenticidad de las evidencias• Revisión de aplicativo, fotos y documentos fidedignos• Entrevistas / Encuestas • Cálculo de resultados validados• Informe de Resultados• Matriz de Resultados, Base de Datos, Diccionario de Datos y Script de cálculo • Validación de resultados (Ficha Técnica y Calidad de Datos)• Consolidación (Calidad de Datos)• Determinación de Montos• Asignación de Recursos
Cada edición del PI esta sujeta a controles y verificaciones que buscan asegurar la calidad de la información.Calidad de la Información en el PIDurante el ciclo del PI OCI-CGRcontrol simultáneo o posteriorDespués del PI ControlINEI



La Auditoría de Cumplimiento al PI 2023,identificó que los medios de verificación presentados por algunas municipalidades como evidencia del cumplimiento no eran fidedignos
Calidad de la Información en el PI según los Informes de Servicios de Control

El Control Concurrente para el tramo III del PI 2024, advierte situaciones adversas respecto a la Omisión de actividades y Documentación con información incompleta que afectan o podría afectar el Cumplimiento del PI
Del 2018 a la Fecha, existen 36 Informes de Servicios de Control (Concurrente o Posterior) acerca del Programa de Incentivos 

- Realizar las actividades vinculadas a lasprecisiones técnicas del Indicador- Verificar que la documentación tenga informacióncompleta- Verificar que los medios de verificación seanfidedignosRecomendaciones



RONDA DE PREGUNTAS
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Organismo de Focalización e Información Social (OFIS)Compromiso 3Fortalecimiento y ampliación del Registro de información Social (RIS)





Organismo de Focalización e Información Social (OFIS)Compromiso 3Fortalecimiento y ampliación del Registro de información Social (RIS)



1
Sobre el RISRIS: El Registro de Información Social (RIS), reúne datos de hogares y sus integrantes.Composición Familiar Identidad CSE:- Pobre extremo- Pobre- No pobreUbicación GeográficaCaracterísticas de la vivienda y acceso a servicios Atributos individuales:- Educación- Lengua materna- Ocupación- Otros

Importancia del RIS
Contiene

OFISPermite generar información social de los hogares para diseño y  seguimiento de políticas en los 3 niveles de GobiernoFortalece la interoperabilidad entre entidades públicasPermite generar información social de los hogares para fines focalización y entrega de servicios en los 3 niveles de GobiernoFundamental para la ejecución efectiva de políticas de desarrollo e inclusión socialGarantiza que los recursos públicos se asignen a quienes más lo necesitan (reducir filtración y su cobertura)



2
¿Qué esperamos lograr con el Compromiso 3?Reducción de la brecha, a través de laincorporación y/o actualización de la CSE demás de 400 mil personas en el RIS en estosdistritos, en los cuales se ha identificado quehabía más de 1 millón 250 mil personas noregistradas en el RIS y vencerá la clasificaciónde 318 mil personas, por lo que es clave que lasmunicipalidades refuercen su capacidadoperativa para los empadronamientos.Posicionar al RIS como una herramienta clavepara la planificación social y la inclusión.Generar aprendizajes y buenas prácticaspara el empadronamiento. RIS123



3*Fuente: Registro de Información Social del OFIS
Incremento de la pobreza monetaria**de la población1,5 ppDe incremento de la pobreza monetaria del 2022 al 2023“Elevado déficit de cobertura del Registro de Información Social (RIS)”Brecha de empadronamiento Vencimiento de CSE el 2025 Incremento de la Pobreza MonetariaProblema principal identificado

Vencimiento de CSE 2025*2,331,825de personas12%de personas registradas en el RISBrecha del RIS*16,726,171de personas47%de personas no registradas en el RIS*Fuente: Registro de Información Social del OFIS. **Fuente: Perú: Evolución de la Pobreza Monetaria, 2014-2023 (INEI, 2024).
Problema identificado 29% (27.5%)



3.1
Actividades de los Gobiernos LocalesGestionar y garantizar el funcionamiento de la ULE Actividades de las ULEIdentificar y priorizar la atención a grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad Gestionar las solicitudes de CSE 1. Atención de las solicitudes de CSE.2. Recojo de información del hogar.3. Aplicación de las reglas de consistencia en los instrumentos.4. Digitación de formatos.1 2 3Rol de la Municipalidad



4
“Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2025”En el marco del

“Porcentaje de población con clasificación socioeconómica vigente en el Registro de Información Social (RIS)”COMPROMISO“Fortalecimiento y Ampliación del Registro de Información Social (RIS)” Cierre de brechas en el Registro de Información Social (RIS) Fomentar buenas prácticas en las municipalidades para el empadronamiento y actualización de la CSEOBJETIVOS INDICADORDescripción del compromiso
Medido por



4.1Ampliar la cobertura del RIS con información vigente, incorporando a más hogares y personas en situación de vulnerabilidad. Esto permitirá que las entidades públicas cuenten con información amplia, actualizada y precisa, lo que facilitará el diseño e implementación de intervenciones más efectivas tanto a nivel del Gobierno Nacional como Subnacional, orientadas a la población en situación de vulnerabilidad.
OBJETIVO PRINCIPAL RISImportancia del Compromiso



5* De acuerdo con los “Planos Estratificados por ingreso a nivel de manzanas de las grandes ciudades 2020”, del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).
Características de las Municipalidades que participan del Compromiso Ámbito de aplicación

32 Municipalidades de Tipo B77 Municipalidades de Tipo E59 Municipalidades de Tipo G54 Municipalidades de Tipo F222 Municipalidades a nivel nacional
Municipalidades con cobertura menor o igual al 70% en el RIS.Municipalidades que no participaron de los barridos 2023 y 2024.a) Municipalidades con población no está compuesta exclusivamente por los estratos de ingresos “alto” y “medio-alto”*.Municipalidades que cuenten con empadronadores.b)c)d)

Alcance del Compromiso
Municipalidades con altas brechas deempadronamiento en términos absolutos(1,717 personas o más por empadronar).e)



6
Beneficios para las MunicipalidadesAsignación de recursos económicos a lasmunicipalidades que cumplan con las metas delindicador establecido.Asistencia Técnica y capacitación continua porparte del OFIS para fortalecer el trabajo enterritorio y adopción de mejore prácticas.1) Podrán disponer de más y mejor informaciónpara la planificación y focalización deintervenciones sociales a nivel local y nacional.Dispondrán de información para sustentar elaumento de cobertura, de la población deldistrito en los PPSS que usen la CSE , así comoreducción de exclusiones y subcobertura en laentrega de beneficios del Estado.2)3)4)222Municipalidades a nivel nacional, Mas de 400 mil personas se incorporan o actualizan información en el RIS



7Incrementar la población con clasificación socioeconómica – CSE vigente a fin de que puedan acceder a las intervenciones del Estado.OBJETIVO DEL INDICADORPorcentaje de población con clasificación socioeconómica vigente en el Registro de Información Social.NOMBRE DEL INDICADOR CSE � � ��������  ∗  100Método de cálculo del indicadorFórmula de cálculo del indicador
X: Porcentaje de población con clasificación socioeconómica vigenteen el Registro de Información Social.
RIS: Total de población residente en el distrito, identificada con DNI ycon clasificación socioeconómica vigente en el Registro deInformación Social del MIDIS.
RUIPN: Total de población residente en el distrito, identificada conDNI, según el reporte del Registro Único de Identificación dePersonas Naturales (RUIPN) del RENIEC.Donde:Indicador del Compromiso



7.1
Frecuencia de mediciónPeriodo de verificación:• Del 01 de junio al 31 de diciembre de 2025.Frecuencia de medición y toma de datos:• Medición única. Formato: decimal.Precisión: Un (1) dígito decimal.Método de redondeo: si el segundo decimales igual o mayor a 5, se redondea haciaarriba el primer decimal; de lo contrario, elprimer decimal se mantiene igual. (ejemplo:50.54% se redondea a 50.5%, así como50.56% se redondea a 50.6%).Criterios para determinar elvalor del indicadorIndicador del Compromiso



7.2
Precisiones técnicas para el cálculo del numerador (RIS)Forman parte del numerador el total de poblaciónidentificada con Documento Nacional de Identidad que seencuentre registrada en el distrito (ubigeo de residencia) en elRegistro de Información Social (RIS) al 31 de diciembre de2025.Se verifica la total de población con clasificaciónsocioeconómica vigente en el Registro de InformaciónSocial (RIS) al 31 de diciembre de 2025.Para que una persona se encuentre registrada en el RIS, lamunicipalidad, a través de la Unidad Local de Empadronamiento(ULE) debe empadronar a las personas y hogares de sujurisdicción, considerando:• Personas que por primera vez obtienen su CSE.• Personas cuya clasificación socioeconómica vence el 2025.• Personas cuya clasificación socioeconómica este vencida(años anteriores).

Indicador del Compromiso



7.3
Precisiones técnicas para el cálculo del denominador (RUIPN)Forman parte del denominador el total de población identificada con DNI residente en el distrito, según el reporteconsolidado del Registro Único de Identificación de Personas Naturales (RUIPN) del RENIEC, disponible en elsiguiente enlace: https://identidad.reniec.gob.pe/estadisticasLa información del RUIPN debe corresponder al 31 de diciembre de 2025 (último trimestre del año), de no estardisponible se utilizará la última publicada.Se incluye a la población identificada con DNI que tenga UBIGEO de residencia RENIEC correspondiente al distrito,de acuerdo con el reporte, considerando:- El total de la población identificada con Documento Nacional de Identidad (DNI).- Residentes en el territorio nacional (según UBIGEO de residencia RENIEC).- Se excluye a la población que figura como residente en el extranjero.- Para efectos del cálculo, se deberán aplicar las equivalencias entre los UBIGEO registrados por RENIEC y loscorrespondientes del INEI, prevaleciendo el UBIGEO asignado por el INEI.

Indicador del Compromiso



7.4
Limitaciones y supuestos del indicadorLIMITACIONES:El distrito cambia de jurisdicción y ubigeo.SUPUESTOS:La información de la población identificada con Documento Nacional de Identidad, por grupo de edad y sexo, según lugar de residencia del ámbito nacional (ubigeo de residencia) publicada por RENIEC, no está disponible.La ocurrencia de fenómenos naturales, como lluvias intensas, inundaciones, otros, podría afectar el avance en el proceso de empadronamiento.

Indicador del Compromiso



8
Metas del IndicadorPrecisiones técnicas para establecer las metasLas 222 municipalidades priorizadas, sedividieron en 3 grupos, en función de la brechatotal de población estimada a diciembre del2025.Los grupos están compuestos por:• Grupo 1: Se refiere a las municipalidades conuna brecha total de personas entre 1,717 hasta6,082.• Grupo 2: Se refiere a las municipalidades conuna brecha total de personas entre 6,083hasta 12,193.• Grupo 3: Se refiere a las municipalidades conuna brecha total de personas mayor o igual a12,194. Meta máximaMeta mínimaMunicipalidadGrupo Incremento %Incremento % 4pp2pp127Grupo 1: [ 1,717 - 6,082] 5pp3pp60Grupo 2: [  6,083 - 12,193] 6pp4pp35Grupo 3: [≥ 12,194]Brecha total de población = Número de personasque están en el RUIPN (-) Número de personas en elRIS (+) Número de personas cuya CSE vence el2025.

A cada grupo se le asignaron metas mínimas ymáximas, según lo siguiente:Los incrementos en puntos porcentuales seestablecieron considerando la cantidad deempadronadores (al 31/12/2024 en el SIAC) en cadamunicipalidad y los que serían necesarios paraalcanzar las metas mínima y máxima.



9Mayo Junio Julio Ago. Set Oct Nov Dic Ene Feb Mar AbrPresentación del Compromiso e Indicador a las Municipalidades.19/05/25 Medición del Indicador. 31/12/25Inicio del periodo de implementación del Compromiso 01/06/25 2025 2026Capacitaciones, asistencia técnica a los GL y monitoreo del indicador Evaluación del indicador 30/04/26Transferencia de cumplimiento
Hitos importantes del cumplimiento del indicador



El equipo de la Municipalidad estará conformado por:
10

Equipo Técnico de las ULE Responsables del Compromiso Responsable de ULE Digitadores EmpadronadoresResponsable del CompromisoAlcalde
Organización de la municipalidad



El OFIS a través de la cuenta con un equipo de profesionales tanto en la Sede Central como a nivel nacional, a través de los cuales se capacitará y brindará la asistencia técnica necesaria para que los equipos de las municipalidades cumplan con el compromiso PI, identificando situaciones que representen nudos críticos.
11

La Asistencia técnica estará a cargo de la Dirección de Desarrollo de Capacidades y Despliegue Territorial(DDCDT).Responsable de la Asistencia TécnicaTalleres presenciales: Se realizarán dos (2) Talleres presenciales para difundir y reforzar las actividades a realizar para el cumplimiento del Compromiso PI.Asistencia Técnica en las ULE Se realizará asistencia técnica en las siguientes modalidades:Presencial, en las oficinas de las ULE a cargo de los Coordinadores Territoriales.Virtual, haciendo uso de las tecnologías de información y comunicación – TIC (vía telefónica, correo electrónico u otros).Mixta, mediante articulación territorial.La modalidad de la Asistencia Técnica dependerá de la situación y propósito de la asistencia técnica.
Asistencia Técnica (Modalidades)



11.1Mayo Junio Julio Ago. Set Oct1er evento de difusión (3 talleres de difusión)19/05/25 Actividades de Asistencia TécnicaPublicación del Kit informativo donde se describe el proceso de empadronamiento08/08/25 20252do evento de difusión (3 talleres de reforzamiento)18/08/25 Tercera AT(Seminario Virtual)13/10/25 Segunda AT(Seminario Virtual)14/10/25Primera AT(Seminario Virtual) 16/10/25 Cuarta AT(Seminario Virtual)17/10/25Asistencia Técnica (Línea de tiempo)



Monitoreo: Consiste en la medición continua y permanente del progresoy avance del Indicador, a nivel de cada uno de los Gobiernos Localesseleccionados. El monitoreo generará información que permitiráevidenciar el desempeño de las ULE e identificación de problemas ycuellos de botella en la implementación.
12

La Dirección de Gobierno de Datos y Supervisión (DGDS) es el órgano del OFIS responsable del Monitoreo y Control de calidad de los procesos de recojo, registro, procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información primaria del RIS.Responsable del Monitoreo123 Acciones de Monitoreo Periodicidad de actualizaciónInstrumentoAcción DiarioTablero de indicadoresMonitoreo del avance del indicador priorizado MensualReporteEnvío de reportes del avance de las actividades al indicador QuincenalReporteEnvío de reportes de alertas de control de calidad
Monitoreo



12.1
Mayo Junio Julio Ago. Set. Oct. Nov. Dic.Medición única del Indicador.31/12/25Inicio del periodo de medición del Indicador.01/06/25 Actividades de Monitoreo (REPORTES QUINCENALES)2025

09/06/25Inicio de la socialización del monitoreo.
Monitoreo (Línea de tiempo)
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Sigue estos pasos:12 Acceder al sitio web del OFIS:https://www.gob.pe/ofisDirigirse a la sección campañas y eventos.3 Seleccionar la campaña delCompromiso 3 “Incrementar laidentificación y asignaciónoportuna de la CSE de loshogares en condición devulnerabilidad en el RIS.

Página Web del OFIS (Acceso a consultas sobre el indicador)



13.1
Sigue estos pasos:4 Dar clic en el botón “Más Información”, donde se irá actualizando la información del Compromiso.Página Web del OFIS (Acceso a consultas sobre el indicador)



14
Correo electrónicoTeléfono celularTeléfono fijo (anexo)Función en la AT (Coordinador, especialista, etc.) Cargo en la EntidadNombres y Apellidos3 lsilva@ofis.gob.pe921304836---Soporte técnico de los sistemas de informaciónAsistente en Administración de la Plataforma de informaciónLuis Enrique Silva Vásquez jgonzalest@ofis.gob.pe984064091---Asistencia técnica de Amazonas 1Coordinador TerritorialJuan Edmundo Gonzáles Tafur narioni@ofis.gob.pe998457747---Asistencia técnica de Amazonas 2Especialista TerritorialNilton César AroniSalcedo pquineche@ofis.gob.pe---016318000 Anexo 1940Asistencia técnica de Ancash 1Coordinador TerritorialPedro Martín Quineche Carreño mcperez@ofis.gob.pe---016318000 Anexo 1940Asistencia técnica de Ancash 2Especialista TerritorialMaría Carmen Pérez Saldívar jperez@ofis.gob.pe---083-321049Asistencia técnica de ApurímacCoordinador TerritorialJuan Carlos Pérez Soria mdelrosariovera@ofis.gob.pe941945872---Asistencia técnica de Arequipa 1Coordinador TerritorialMaría Del Rosario Vera Bellido yzuniga@ofis.gob.pe01631800 Anexo 1936Asistencia técnica de Arequipa 2Coordinador TerritorialYamid Eddy Zuñiga Almanza lvelarde@ofis.gob.pe994423764---Asistencia técnica de Ayacucho 2Coordinador TerritorialLuz Giovana Velarde Bedriñana jaguilari@ofis.gob.pe967692866---Asistencia técnica de Ayacucho 1Coordinador TerritorialJaqueline Victoria Aguilar Lizarbe mojeda@ofis.gob.pe941954466---Asistencia técnica de Cajamarca 1Coordinador TerritorialMariela Ojeda Rojas rriojas@ofis.gob.pe---016318000anexo 1919Asistencia técnica de Cajamarca 2Especialista TerritorialRoger Edinson Riojas Gallardo jostos@ofis.gob.pe986997792---Asistencia técnica de Cusco 2Coordinador TerritorialJuan Ostos Barrientos cgonzalesv@ofis.gob.pe965378397---Asistencia técnica de Cusco 1Coordinador TerritorialCésar Gonzáles Vega

Directorio del personal para la Asistencia Técnica



14.1
Correo electrónicoTeléfono celularTeléfono fijo (anexo)Función en la AT (Coordinador, especialista, etc.) Cargo en la EntidadNombres y Apellidos cramos@ofis.gob.pe994431790---Asistencia técnica de Huancavelica 1Coordinador TerritorialCésar Rubén Ramos Yauri dcongora@ofis.gob.pe994431790---Asistencia técnica de Huancavelica 2Coordinador TerritorialDaniel Alcides Congora Munaylla drojas@ofis.gob.pe984061425---Asistencia técnica de HuánucoCoordinador TerritorialDelia Eugenia Rojas Rivera ahuaman@ofis.gob.pe---016318000Anexo 1921Asistencia técnica de IcaCoordinador TerritorialAlejandro Fernando Huamán Ayala chernandez@ofis.gob.pe984061425---Asistencia técnica de Junín 2Coordinador TerritorialCarmen Guiliana Hernández Toro imejia@ofis.gob.pe984061425---Asistencia técnica de Junín 1Coordinador TerritorialIbeth Fiorela Mejia Rojas asandoval@ofis.gob.pe957693045---Asistencia técnica de La LibertadCoordinador TerritorialAna Mercy Sandoval Colala cbenites@ofis.gob.pe984061425---Asistencia técnica de LambayequeCoordinador TerritorialCarlos Rolando Benites Llontop lhuamana@ofis.gob.pe984061997---Asistencia técnica de Lima 4Coordinador TerritorialLuis Alberto Huamán Allca blopez@ofis.gob.pe994423764(01)6318000 Anexo 1767Asistencia técnica de Lima 1Coordinador TerritorialBetty Ysabel López Choqque vsoto@ofis.gob.pe984061425(01)6318000 Anexo 1779Asistencia técnica de Lima 2Coordinador TerritorialVladimir Soto Condor jneyra@ofis.gob.pe979121580---Asistencia técnica de Lima 3Coordinador TerritorialJhonatan Aly Neyra Castilla jruizv@ofis.gob.pe984061425---Asistencia técnica de LoretoCoordinador TerritorialJohnny Miller Ruiz Vásquez wmorveli@ofis.gob.pe984065663---Asistencia técnica de Madre De DiosCoordinador TerritorialWilder Morvelí Melendez dparisaca@ofis.gob.pe941955910---Asistencia técnica de Moquegua –TacnaCoordinador TerritorialDaniel Esteban Parisaca Mamani psoto@ofis.gob.pe---063-421301Asistencia técnica de PascoCoordinador TerritorialPercy Marcos Soto Medrano rpatino@ofis.gob.pe---01631800Anexo 1916Asistencia técnica de Piura – TumbesCoordinador TerritorialRobert Martin Patiño Calle jchoque@ofis.gob.pe---941967638Asistencia técnica de Puno 1Coordinador TerritorialJuan Carlos Choque Poma echoquemallco@ofis.gob.pe---998090910Asistencia técnica de Puno 2Coordinador TerritorialElver Choquemallco Alvarez ptello@ofis.gob.pe---994423660Asistencia técnica de San MartinCoordinador TerritorialPercy Tello Tapullima mdelaguila@ofis.gob.pe---01631800Anexo 1902Asistencia técnica de UcayaliCoordinador TerritorialMarco Antonio Del Aguila Pinedo

Directorio del personal para la Asistencia Técnica



RONDA DE PREGUNTAS



Organismo de Focalización e Información Social (OFIS)Compromiso 3Fortalecimiento y ampliación del Registro de información Social (RIS)



Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2025Talleres de presentación de Compromisos, Indicadores y Metas Dirección General de Presupuesto Público


